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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-7361   Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se establecen las 
Bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para 
la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mu-
jeres en países en desarrollo.

   La Consejería de Educación Cultura y Deporte, a través de la Dirección General de Juventud 
y Cooperación al Desarrollo, ejecuta las competencias y funciones en materia de Cooperación 
Internacional al Desarrollo, en virtud del Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modi-
fi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 La Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria establece el marco de la política de cooperación internacional 
para el desarrollo realizada desde Cantabria, recogiendo los principios, objetivos y prioridades de 
la misma bajo los criterios de coordinación y complementariedad con las administraciones públi-
cas y con las iniciativas solidarias de cooperación al desarrollo de la sociedad civil de Cantabria, 
recogiendo además, en sus artículos 26 y 37 el fomento de las iniciativas de las Organizaciones 
No Gubernamentales de Desarrollo, mediante el apoyo a programas y proyectos de las mismas, 
a través de la concesión de ayudas y subvenciones en régimen de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Dicha Ley recoge entre sus prioridades 
la equidad de género y la defensa y promoción de las mujeres. En el mismo sentido se manifi esta 
el II plan director de la Comunidad Autónoma de Cantabria que establece la equidad de género 
y el empoderamiento de las mujeres como una prioridad transversal. 

 Igualmente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres 
y hombres, establece en su artículo 15 la obligación de todas las Administraciones Públicas 
de integrar, de forma activa, el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la defi nición y 
presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de 
todas sus actividades. Asimismo, su artículo 32, al regular la política española de cooperación 
al desarrollo, establece la obligación de incluir el principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres en todas las políticas, planes, documentos de planifi cación estratégica y herramientas de 
programación operativa de la cooperación española para el desarrollo, resultando un elemento 
sustancial en su agenda de prioridades. 

 Las intervenciones cofi nanciadas con fondos públicos deben velar por la consecución de los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y su logro, está ligado a la lucha contra la pobreza 
y el objetivo de la equidad. Dentro de esta necesidad de eliminar las inequidades, ocupa un 
lugar prioritario el enfoque de género y el empoderamiento de las mujeres. Poner fi n a todas 
las formas de discriminación contra mujeres y niñas no es solo un derecho, sino que además 
tiene un efecto multiplicador en todas las demás áreas del desarrollo. Si se facilita la igualdad 
a las mujeres y niñas en el acceso a la educación, a la atención médica, a un trabajo decente, 
y una representación en los procesos de adopción de decisiones políticas y económicas, se es-
tarán impulsando las economías sostenibles, y las sociedades y la humanidad en su conjunto 
se benefi ciarán al mismo tiempo. La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífi co, próspero y sostenible. 

 Para ello por medio de la presente Orden se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas en régimen de competencia competitiva para la realización de 
intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres 
en países en desarrollo, en el marco establecido por la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
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julio, de Subvenciones, la cual exige que las mismas se realicen con cargo a créditos presu-
puestarios que no tengan asignación nominativa y que afecten a un colectivo de benefi ciarios 
potenciales, generales o indeterminados, debiendo concederse de acuerdo con los principios 
de publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, con-
trol, efi cacia en el cumplimiento de los objetivos fi jados por la administración otorgante y efi -
ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 En virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 33 f de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y fi nalidad. 
 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones 
para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en 
desarrollo, en las siguientes líneas de actuación, en las condiciones y con los requisitos esta-
blecidos en las presentes bases y en las respectivas convocatorias: 

 a) Promoción y Defensa de los Derechos de las mujeres y que contribuyan a erradicar la 
violencia contra las mujeres y su discriminación tanto en espacios públicos como privados. 
Dentro de esta línea se fi nanciarán actuaciones que tengan por objeto: 

 — Contribuir a la prevención y eliminación de cualquier tipo de discriminación de las muje-
res y a alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de acciones 
positivas específi cas para mujeres. 

 — Contribuir a la prevención y eliminación de toda forma de violencia contra mujeres y 
niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos 
de explotación, mediante el empoderamiento de los grupos especialmente expuestos al riesgo 
de violencia, e implicando en los trabajos de prevención a grupos estratégicos como jóvenes, 
niños, hombres, y líderes tradicionales, comunales o religiosos. 

 — Reforzar la implementación de leyes, políticas y planes de acción sobre la violencia con-
tra las mujeres y aumentar las capacidades de quienes prestan servicios para que respondan 
efi cazmente a las necesidades de las mujeres y niñas que sufren violencia. 

 — Contribuir a la eliminación de toda práctica nociva, como el matrimonio infantil, precoz y 
forzado y la mutilación genital femenina. 

 — Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y a los derechos sexuales y 
reproductivos, acceso a la información y formación sobre el cuerpo y la sexualidad, el derecho 
a decidir y el fomento de espacios para el dialogo y la movilización. 

 — Fomentar la salud de las mujeres a través de actividades de sensibilización, información, 
apoyo y atención ante enfermedades o afecciones físicas y/o mentales que las afecten prefe-
rentemente, mediante la realización de actividades que se desarrollen de forma grupal. 

 — Asegurar el acceso de las mujeres y niñas victimas de violencia a los servicios de asisten-
cia jurídica, psicosocial y sanitaria, especialmente en las situaciones de mayor vulnerabilidad 
(crisis humanitarias, refugio, confl icto armado...). 

 — Apoyar y fortalecer a defensoras de Derechos Humanos y a organizaciones nacionales y 
regionales, asociaciones o grupos, y/o supervisoras de Derechos Humanos para fortalecer re-
des de protección y solidaridad entre ellas, así como aumentar la visibilidad, el reconocimiento 
y el impacto de su trabajo por los derechos humanos. 
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 b) Promover el acceso a los recursos y oportunidades, a la participación con equidad y su 
empoderamiento en todos los ámbitos: político, social y económico. Dentro de esta línea se 
fi nanciarán actuaciones que tengan por objeto: 

 — Promover el empoderamiento de las mujeres en todas sus dimensiones individuales y 
colectivas y fomentar el movimiento asociativo y el fortalecimiento de redes de asociaciones 
de mujeres. 

 — Impulsar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de 
género y el empoderamiento de mujeres y niñas a todos los niveles 

 — Contribuir a emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los 
recursos económicos, y fomentar acciones destinadas a incrementar el acceso a la propiedad y 
al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios fi nancieros, la herencia y los recursos 
naturales, y cualquier forma de producción y protección social. 

 — Fomentar el acceso al empleo de las mujeres y promover la adquisición de habilidades y 
capacidades personales para su inserción laboral. 

 — Fomentar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres. 

 — Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades 
de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública. 

 — Empoderar a las mujeres en la construcción de paz, prevención y resolución de confl ic-
tos. Promover la participación y liderazgo de las mujeres en los procesos de prevención, ges-
tión y resolución de confl ictos e implementación de acuerdos de paz, en contexto de confl icto 
y/o post confl icto, así como en actuaciones de reconstrucción social y destinada aumentar la 
resiliencia y frenar el aumento de vulnerabilidad y de desestructuración de familias y comuni-
dades. 

 2. Cada convocatoria determinará el crédito disponible y especifi cará, en su caso, el objeto 
y contenido para las distintas líneas de subvención, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 23.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. Las subvenciones reguladas en las presentes bases serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos destinados a la misma fi nalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de 
Organismos internacionales, teniendo en cuenta que el importe de la subvención en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado tercero del artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones. 

 Artículo 2. Benefi ciarios/as. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones las entidades jurídicas públicas o privadas 

sin ánimo de lucro, defi nidas en los artículos 28.1 y 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, del 4 
de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
que cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Ser entidades legalmente constituidas y sin ánimo de lucro. 
 b) Estar inscritas en el Registro de Asociaciones o Fundaciones correspondiente con ante-

rioridad a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
 c) Acreditar que tienen sede social o delegación permanente en la comunidad autónoma de 

Cantabria con anterioridad a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
 d) Recoger en sus estatutos como uno de sus objetivos la promoción de la igualdad entre 

mujeres y hombres y/o la defensa y promoción de la fi gura y derechos de las mujeres y/o fo-
mentar la participación activa de las mujeres en acciones de la Comunidad. 

 e) Gozar de capacidad jurídica y de obrar plenas, y disponer de una estructura susceptible 
de garantizar el cumplimiento de sus fi nalidades. 
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 f) Respetar el código de conducta de las Organizaciones no gubernamentales para el desa-
rrollo, en su caso. 

 g) Estar especializadas y acreditar experiencia en las intervenciones objeto de la concesión 
de la ayuda con al menos dos años de antelación a la publicación de la correspondiente con-
vocatoria y haber realizado, al menos, tres intervenciones cuyo objeto verse sobre igualdad 
y/o promoción y defensa de los derechos de las mujeres. Se entenderá por intervenciones 
realizadas aquellas cuya ejecución haya concluido a la fecha de publicación de la respectiva 
convocatoria. 

 h) Tener como contraparte, socio local, o entidad que ejecute la intervención en terreno a 
una organización que contemple los siguientes requisitos: 

   1. Que sea una organización de mujeres cuya misión principal sea la promoción, de-
fensa de los derechos de las mujeres y/o las niñas, y/o el empoderamiento de las mujeres y 
que trabajen bajo una perspectiva feminista y/o de los derechos de las mujeres. 

   2. Que se halle constituida legalmente antes de la publicación de la correspondiente 
convocatoria. 

   3. Que cuente con experiencia en la ejecución, al menos, de tres proyectos en las 
líneas de subvención previstas en la correspondiente convocatoria; y/o haber trabajado con-
juntamente con la organización solicitante en la ejecución de, al menos, dos proyectos en el 
citado ámbito. 

 2. También podrán obtener la condición de benefi ciarias las agrupaciones de personas físi-
cas o jurídicas legalmente constituidas, públicas o privadas, que, por razón de los fi nes, objeto 
o ámbito de la actividad, puedan llevar a cabo las actuaciones que motivan la concesión de la 
subvención, y que cumplan los requisitos establecidos en la respectiva convocatoria. 

 En el caso de agrupación, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, deberán 
constar los compromisos de ejecución asumidos por cada persona integrante de la agrupación, 
así como la distribución del importe solicitado y de las actividades a aplicar a cada uno de 
ellos, que tendrán igualmente la condición de benefi ciarios/as. En cualquier caso, deberá nom-
brarse una persona representante o apoderada única de la agrupación con poderes sufi cientes 
para cumplir las obligaciones que, como benefi ciaria, corresponden a la agrupación. No podrá 
disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los 
artículos 40 y 69 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 3. En ningún caso podrán obtener la condición de benefi ciarias aquellas que se hallen incur-
sos en alguna de las prohibiciones contempladas en los puntos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 Artículo 3. Requisitos de las intervenciones. 
 1. Las Intervenciones, en todo caso, deberán tener en cuenta las prioridades sectoriales 

y transversales recogidas en el II Plan Director de la Comunidad Autónoma de Cantabria con 
la fi nalidad de contribuir al desarrollo humano sostenible, la erradicación de la pobreza y el 
pleno ejercicio de los derechos humanos, respetando los criterios de la agenda internacional 
de desarrollo. 

 2. Todas las intervenciones contarán con un objetivo específi co propio y dispondrán de las 
actividades necesarias y sufi cientes para alcanzarlo, de forma que posean una repercusión 
práctica y cuantifi cable en relación con el objetivo perseguido. 

 3. Deberán acreditar viabilidad técnica y su conectividad, es decir, que no comprometan 
las posibilidades de desarrollo una vez que se retire la ayuda. Así mismo deberán llevarse a 
efecto con la participación activa de la sociedad civil de la zona donde se ejecute la interven-
ción, dando apoyo a las iniciativas surgidas de las personas destinatarias y protagonistas de 
las acciones. 

 4. En cada convocatoria se establecerá un plazo máximo de ejecución de las intervencio-
nes, que en ningún caso podrá ser superior a 36 meses, sin perjuicio de que el programa o 
proyecto global del que pudieran formar parte tuviera un plazo de ejecución mayor. En el co-
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rrespondiente cronograma, deberá concretarse la fecha de inicio y fi nalización, debiendo, en 
todo caso, iniciarse las intervenciones durante el ejercicio presupuestario en el que se conceda 
la subvención. 

 5. El plazo máximo de ejecución podrá ser ampliado, sin necesidad de autorización previa, 
hasta un máximo de tres meses, debiendo ser notifi cada dicha ampliación al órgano gestor con 
anterioridad a la expiración del plazo inicial de ejecución y entendiéndose automáticamente 
ampliado este último con la mera comunicación. Las ampliaciones superiores a este plazo re-
querirán autorización previa del órgano concedente en los términos establecidos en el artículo 
9 de las presentes bases. 

 Artículo 4. Gastos subvencionables. 
 1. Serán gastos subvencionables todos aquellos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza de la intervención subvencionada, se realicen en el plazo establecido, y cumplan las 
normas contenidas en la legislación vigente sobre subvenciones, en las presentes bases y en 
la respectiva convocatoria. 

 2. Se considerarán gastos fi nanciables con cargo a las subvenciones reguladas en la pre-
sente orden, los considerados como directos e indirectos en este mismo artículo. 

 2.1. Directos: Se entenderán como gastos directos aquellos vinculados de forma directa a la 
ejecución de la intervención, necesarios para llevar a cabo las actividades previstas, así como 
para alcanzar los resultados y objetivos esperados. 

 Los costes directos deben ser coherentes con las actividades previstas, así como con los 
resultados y objetivos esperados. Deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

   a) Las partidas tendrán que ser desglosadas en el cuadro presupuestario en función de 
su contenido. 

   b) La entidad solicitante incluirá en la solicitud los documentos justifi cativos (Facturas 
pro forma) de los gastos necesarios para la realización de las actividades. 

   c) La entidad solicitante adoptará las medidas necesarias para garantizar que todos 
los costes sean los más adecuados en precio, calidad y mantenimiento. Se debe dar siempre 
prioridad a la compra de estos elementos en el país receptor de la ayuda, cuando proceda y 
siempre que sea posible. 

   d) Para la fi jación de salarios a cobrar por la mano de obra local, en su caso, se aten-
derá a las condiciones socioeconómicas del país, zona o localidad destinataria de la inter-
vención. La entidad solicitante deberá especifi car en su solicitud los aspectos relativos a las 
condiciones salariales del personal local y expatriado, las normas que lo sustentan, y los do-
cumentos justifi cativos de los gastos estimados al efecto (certifi caciones salariales). Se deben 
incluir en el cuadro presupuestario las aportaciones en especie realizadas al proyecto. 

   e) El desplazamiento de profesionales o personal técnico, en su caso, deberá estar 
debidamente justifi cado mediante memoria explicativa. La entidad solicitante deberá especi-
fi car en su solicitud los aspectos relativos a las condiciones salariales del personal expatriado, 
las normas que lo sustentan, y los documentos justifi cativos de los gastos estimados al efecto 
(certifi caciones salariales). 

 2.2. Indirectos: Se entenderá por gasto indirecto, aquel propio del funcionamiento regular 
de la entidad adjudicataria, sus socios/as en agrupación o sus socios/as locales, que sirve de 
sostén para que sea posible la ejecución de la intervención y atribuibles a ella en la medida en 
que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza. 

 Los gastos indirectos de las subvenciones se acreditarán mediante declaración responsable 
fi rmada por el/la representante legal de la entidad, en la que se describirán los tipos de gastos 
incluidos y los importes destinados a cada uno de ellos, sin que en conjunto puedan superar el 
12 por 100 de la subvención aprobada. Las convocatorias podrán establecer porcentajes infe-
riores o incluso no contemplar la fi nanciación de costes indirectos, respecto de determinadas 
líneas de fi nanciación, en virtud de su fi nalidad. 
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 3. Las correspondientes convocatorias especifi carán los gastos subvencionables y, en su 
caso, las restricciones a la imputación de gastos en cada una de ellas. 

 4. En ningún caso serán objeto de subvención: 
 a) Los intereses deudores de cuentas bancarias. 
 b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
 c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del Real Decreto 794/2010, de 16 de 

junio, los impuestos susceptibles de recuperación serán atendidos por un anticipo con cargo a 
la subvención concedida, en tanto no sean efectivamente recuperados. 

 En el momento de la presentación de la justifi cación de la subvención concedida se aportará 
declaración responsable de no haber recuperado dichos impuestos, acompañada de certifi ca-
ción expedida por la administración tributaria de origen, y en el caso de no poder obtener dicho 
certifi cado, de acreditación de este extremo por la Embajada de España correspondiente. 

 Si durante la ejecución de la intervención se produce la devolución del impuesto, el importe 
recuperado se aplicará a sufragar gastos vinculados a la intervención, dentro de su plazo de 
ejecución, sin que sean necesaria autorización previa del órgano concedente, salvo que su 
aplicación suponga cambios o modifi caciones que afecten a objetivos, resultados, ubicación 
territorial, socio/a local o población benefi ciaria. 

 En caso de que la recuperación se produzca en los cuatro años siguientes a la fi nalización 
del plazo de ejecución, la entidad benefi ciaria podrá proponer su aplicación a actividades aso-
ciadas o complementarias a la actividad subvencionada. El órgano concedente emitirá resolu-
ción de autorización o denegación de la aplicación de los fondos, indicando en caso de aproba-
ción, el plazo de ejecución y justifi cación de los mismos. Si la resolución fuese denegatoria se 
procederá a la devolución del anticipo. 

 La obligación de devolver a la administración concedente los impuestos recuperados se 
mantendrá durante los cuatro años desde la presentación de la justifi cación, al cabo de los 
cuales, de no haberse recuperado aún los impuestos deberán emitirse declaración responsable 
acreditando dicha circunstancia, acompañada de nuevo certifi cado de la administración tribu-
taria de origen acreditativo de que no se ha procedido a dicha recuperación. 

 Artículo 5. Solicitudes: Plazo, lugar y forma de presentación. 
 1. Una vez publicada la correspondiente convocatoria, los/las interesados/as que lo deseen, 

deberán presentar la solicitud dirigida a la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, debidamente cumplimentada y fi rmada por el representante legal, en modelo norma-
lizado, el cual podrá conseguirse en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apar-
tado "atención a la ciudadanía 012", "Ayudas y subvenciones" (http://www.cantabria.es), o en la 
página Web de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte www.educantabria.es, o en la página 
Web de la Ofi cina de Cooperación al Desarrollo www.cantabriacoopera.es, y se presentará en el 
Registro de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, sito en la calle Vargas, 53, 7º planta, 
39010 de Santander, o en cualquiera de los lugares a los que hace referencia el artículo 105.4 de 
la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Si, en uso de este derecho, la solicitud es remitida por correo, deberá presentarse en sobre 
abierto para que sea fechada y sellada por el personal de correos antes de que este proceda a 
su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del ser-
vicio postal universal, de los derechos de los usuarios y el mercado postal, y en la normativa 
reglamentaria reguladora de esta materia. 

 2. El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la convoca-
toria a que se refi ere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 



i boc.cantabria.esPág. 21431

JUEVES, 9 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 156

7/17

C
V

E-
20

18
-7

36
1

 3. Cada convocatoria podrá establecer un número máximo de intervenciones a presentar 
por cada solicitante. 

 4. Cada convocatoria establecerá la documentación y declaraciones responsables que de-
berán acompañar a la solicitud de subvención. 

 5. La persona interesada, en su solicitud, podrá autorizar al órgano instructor para que 
recabe de ofi cio los siguientes datos o documentos concernientes a la entidad solicitante o a 
su representante legal: 

 a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 b) CIF de la entidad solicitante y DNI de su representante legal. 
 c) Cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria. 
 d) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. 
 e) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 En el supuesto de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano instructor 

podrá requerir al/ a la solicitante su presentación, o en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a los que se refi ere el mismo. 

 En el supuesto de que la persona interesada no otorgará dicha autorización, deberá aportar 
los documentos acreditativos correspondientes junto con la solicitud de subvención. 

 6. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, el órgano instructor podrá solicitar en 
cualquier momento la documentación complementaria que considere necesaria para acreditar 
mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en estas bases reguladoras. 

 7. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regu-
ladoras. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión y criterios objetivos para su otorgamiento. 
 1. La concesión de las subvenciones se efectuará de acuerdo con los principios de objetivi-

dad, concurrencia competitiva y publicidad, y se efectuarán a través de un proceso evaluativo. 
 2. El procedimiento de concesión se iniciará de ofi cio mediante convocatoria pública por el 

órgano competente, cuyo extracto se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, por conducto 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante BDNS), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 20.8) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 3. Para la concesión de las subvenciones se valorarán los siguientes criterios objetivos: 
 a) Aspectos relacionados con las partes (hasta un máximo de 10 puntos): 
 Entidad solicitante (hasta un máximo de 5 puntos). 
 Socio local (hasta un máximo de 5 puntos). 
 b) Aspectos relacionados con la formulación técnica de la intervención (hasta un máximo 

de 15 puntos): 
 c) Efi cacia y efi ciencia de la intervención (hasta un máximo de 20 puntos). 
 d) Pertinencia de la intervención (hasta un máximo de 20 puntos). 
 e) Transformación y empoderamiento (hasta un máximo de 20 puntos). 
 f) Sostenibilidad del proyecto (hasta un máximo de 15 puntos). 
 4. Cada convocatoria desarrollará los criterios de valoración establecidos en el apartado 

anterior en subcriterios con su correspondiente ponderación. 



i boc.cantabria.esPág. 21432

JUEVES, 9 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 156

8/17

C
V

E-
20

18
-7

36
1

 Artículo 7. Instrucción del procedimiento de concesión. 
 1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Dirección General 

competente en materia de cooperación al desarrollo, que estará asistida por un Comité de 
Valoración. 

 Serán funciones del órgano instructor: 
 a) La verifi cación de que la solicitud cumple los requisitos exigidos y, si advirtiese defectos 

formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá, en su caso, al/ a la soli-
citante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez 
días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud previa 
resolución dictada en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el 
supuesto de que el requerimiento tenga por objeto la subsanación de un documento presen-
tado para la acreditación de un mérito, su incumplimiento determinará que ese mérito no sea 
objeto de valoración. 

 b) Petición de cuantos informes y el asesoramiento que estime necesarios para resolver. 
 c) Emitir informe en el que conste que, de la información que obra en su poder, se des-

prende que las personas propuestas como benefi ciarias cumplen todos los requisitos necesa-
rios para acceder a las mismas. 

 2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes e instruido el procedimiento, el 
estudio y valoración de las solicitudes presentadas corresponderá a un Comité de Valoración 
que estará presidido por la persona titular del órgano directivo competente en materia de 
cooperación al desarrollo, o persona en quien delegue, y dos vocales, designados por el/la 
Presidente/a, uno de los cuales actuará como secretario/a, con voz y voto. 

 El Comité de Valoración tendrá las siguientes atribuciones: 
 a) Emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a 

la aplicación de los criterios previstos en esta orden para la valoración de las solicitudes. 
 b) Formular propuesta de resolución de concesión de subvenciones dirigida al órgano com-

petente para resolver, a través del órgano instructor. 
 De los acuerdos del Comité se levantará acta que certifi cará el secretario/a con el visto 

bueno del Presidente. 
 3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del Comité de Valoración, 

notifi cará a los/las interesados/as propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, 
con indicación expresa de la denominación y coste total de la intervención, puntos obtenidos 
y subvención propuesta. En los casos en los que la subvención propuesta sea inferior a la 
solicitada, el órgano instructor podrá incluir aquellas observaciones y/o recomendaciones que 
estime oportunas de cara a una posible reformulación de la solicitud. 

 4. Las entidades solicitantes que hayan resultado propuestas por el comité de valoración 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notifi ca-
ción, para presentar reformulación o las alegaciones que consideren oportunas. 

 5. En todo caso la reformulación se ajustará a los compromisos y condiciones de la subven-
ción prevista, en la que, necesariamente, la suma de los aportes de la entidad solicitante y de 
las organizaciones, comunidades o Instituciones benefi ciarias se mantendrá, al menos, en la 
proporción prevista en el proyecto presentado inicialmente. Así mismo, de conformidad con el 
artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de Subvenciones, la reformulación deberá respetar 
el objeto, condiciones y fi nalidad de la subvención. 

 6. En el caso de no reformular ni presentar alegaciones, las entidades adquieren el com-
promiso de la ejecución completa del proyecto presentado y de aportar la diferencia entre el 
coste total del proyecto y la subvención propuesta, bien por sus propios recursos o bien por 
fi nanciación de terceros. 

 7. Examinadas las alegaciones y reformulaciones presentadas por los interesados, previo 
informe del comité de valoración, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
defi nitiva. En dicha propuesta se podrá determinar que las solicitudes que, habiendo obtenido 
una valoración sufi ciente de acuerdo a los criterios establecidos en la correspondiente con-
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vocatoria, no resultaran seleccionadas en el correspondiente procedimiento por insufi ciencia 
del crédito asignado al mismo, puedan incluirse en una relación de suplentes debidamente 
ordenada de acuerdo a los criterios citados, para sustituir a las inicialmente aprobadas en caso 
de que la renuncia expresa o el desistimiento de los solicitantes de éstas libere crédito presu-
puestario sufi ciente. 

 8. Las propuestas de resolución provisional o defi nitiva no crean derecho alguno a favor de 
la entidad benefi ciaria propuesta, frente a la administración, mientras no se le haya notifi cado 
la resolución de concesión. 

 Artículo 8. Resolución. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 

de julio, de Subvenciones, la competencia para resolver corresponde al titular de la Consejería 
competente en materia de Cooperación al Desarrollo, salvo que al menos una de las subven-
ciones exceda, individual y unitariamente considerada de sesenta mil (60.000) euros, en cuyo 
caso el órgano competente será el Consejo de Gobierno. 

 2. La resolución será motivada y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención y la cuantía de la misma, haciéndose constar de manera expresa, la desesti-
mación del resto de las solicitudes. La resolución acordará tanto el otorgamiento de las sub-
venciones como la desestimación y la no concesión por desistimiento, renuncia al derecho o 
imposibilidad material sobrevenida. 

 3. En la resolución de concesión se incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes 
que reuniendo los requisitos establecidos para adquirir la condición de benefi ciarios, no han 
sido estimadas por insufi ciencia del crédito fi jado en la correspondiente convocatoria. En esa 
relación se indicará expresamente la puntuación obtenida en función de los criterios de valo-
ración previstos. 

 4. Si alguna de las entidades benefi ciarias renunciase a la subvención, podrá acordarse 
la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes en orden de puntuación, 
siempre que con la renuncia se haya liberado crédito sufi ciente para atender la cuantía/s so-
licitada. 

 5. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, transcurrido el cual, sin que haya recaído 
resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 

 6. La resolución se notifi cará por escrito de manera individual a los interesados, en el lugar 
que se haya señalado a tal efecto en la solicitud, con independencia del cumplimiento de la 
obligación de publicar las subvenciones concedidas en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, y de remitir dicha información a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en el artículo 
20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 7. La resolución podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Cuando la resolución haya sido dictada por el Consejo de Gobierno cabrá interponer recurso 
protestativo de reposición ante ese mismo órgano en el plazo de un mes, o directamente re-
curso contencioso administrativo en el plazo de dos meses. 

 8. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 9. Modifi cación de la resolución de concesión. 
 1. La entidad benefi ciaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar la mo-

difi cación de su contenido cuando durante la ejecución de la intervención subvencionada se 
manifi esten circunstancias objetivas que alteren o difi culten gravemente el desarrollo de la 
actuación en el terreno o en la sede del benefi ciario. Se considerarán modifi caciones sustan-
ciales aquellas que afecten a objetivos, resultados, población benefi ciaria, ubicación territorial 
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o socio local. El resto de las modifi caciones no precisará autorización y sólo deberán ser comu-
nicadas y descritas en los informes de seguimiento y fi nales correspondientes. 

 2. Para proceder a las modifi caciones señaladas en el párrafo anterior será necesaria la 
presentación, ante el órgano gestor, de solicitud motivada en un plazo no superior a dos meses 
desde la aparición de las circunstancias que la justifi quen y en todo caso antes de que fi nalice 
el plazo de ejecución previsto de la actuación subvencionada. 

 3. Los plazos de ejecución podrán ser ampliados a solicitud del adjudicatario, con arreglo 
a lo siguiente: 

 a) Las ampliaciones del plazo ordinario de ejecución por un periodo máximo de tres meses 
no precisarán autorización previa. No obstante, sólo serán admisibles si se comunican al ór-
gano gestor dentro del período de vencimiento del plazo de ejecución inicial. 

 b) Las ampliaciones que supongan aumentos del plazo de ejecución inicial superiores a 
tres meses o una segunda ampliación precisarán autorización, que deberá solicitarse con una 
antelación mínima de dos meses respecto de la fecha de vencimiento del plazo inicial de eje-
cución, incrementado en el período de ampliación que no precisa autorización de acuerdo con 
el apartado anterior. 

 4. El órgano que concedió la subvención, dictará, si procede, la resolución aprobando o 
denegando la modifi cación o ampliación del plazo de ejecución solicitada, notifi cándose en 
el plazo máximo de cuarenta y cinco días contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de modifi cación. Transcurrido el plazo máximo sin resolver se podrá entender deses-
timada la solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, sin que ello exima de la obligación legal de resolver. 

 Contra dichas resoluciones, que no ponen fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notifi cación. Cuando la resolución haya sido dictada por el Consejo de Gobierno 
cabrá interponer recurso protestativo de reposición ante ese mismo órgano en el plazo de un 
mes, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses. 

 Artículo 10. Financiación, cuantía y pago de la subvención. 
 1. Las subvenciones a conceder, cuyo importe total no podrá superar la cantidad establecida 

en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año corres-
pondiente, se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria que fi gure en la correspon-
diente convocatoria con la distribución que en la misma se indique. 

 2. Las subvenciones se concederán dentro de los límites del crédito máximo que se prevea 
en cada convocatoria según el orden de prelación fi jado en virtud de la puntuación obtenida. 

 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3.f) de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, la cuantía individualizada de las subvenciones a 
conceder vendrá determinada en función de los siguientes criterios: 

 a) La entidad solicitante que haya obtenido mayor puntuación obtendrá el 100% de la sub-
vención solicitada, sin superar el límite establecido en el punto 4 del presente artículo. 

 b) El resto de solicitantes percibirán el porcentaje de la cuantía máxima que corresponda 
a la puntuación alcanzada, si bien ponderado con el porcentaje aplicado a la puntuación del 
primero. 

 c) Cuando de acuerdo con las letras anteriores de este apartado a un/a solicitante le co-
rrespondiera percibir una subvención por importe superior al solicitado, la subvención se con-
cederá por la cuantía solicitada. 

 4. La subvención a conceder no podrá exceder del 90% del coste total de la intervención, 
debiendo ser fi nanciado el resto por otras entidades públicas y/o privadas o por la entidad 
solicitante. Al efecto, la entidad benefi ciaria deberá informar sobre las personas públicas o 
privadas que fi nanciarán el resto de la actuación, indicando la cantidad fi nanciada y el por-
centaje que representa sobre el coste total, que deberá ser convenientemente documentada 
y valorada. 
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 5. La cuantía de las subvenciones que se resuelva conceder podrá ser inferior a la expre-
sada por el solicitante cuando el Comité de Valoración indique en su propuesta las razones 
que aconsejan la reducción de la misma. En este supuesto se podrá instar al benefi ciario la 
reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y obligaciones de la subvención 
otorgable. 

 6. En cada convocatoria se podrá establecer un porcentaje mínimo del coste total que de-
berá ser aportado por la entidad solicitante. Al efecto, se podrán considerar como aportaciones 
los recursos humanos y materiales con los que se contribuya para la ejecución de la interven-
ción a subvencionar. 

 7. El importe de las subvenciones concedidas, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o subvenciones públicas o privadas, supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

 8. El abono de las subvenciones contempladas en la presente Orden se realizará mediante 
pago único anticipado, sin presentación de garantías, en virtud del artículo 38 de la Ley de 
Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, artículo 35.6 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Sub-
venciones, y artículo 42.2.d) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 9. Dicho pago estará condicionado a que las personas benefi ciarias se encuentren al co-
rriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, con la Seguridad Social, o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se 
haya dictado contra la persona benefi ciaria resolución de procedencia de reintegro, mientras 
no se satisfaga ni garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones. 

 10. Los intereses eventualmente generados por las subvenciones recibidas hasta el mo-
mento de su gasto, deberán reinvertirse en la actuación aprobada. Así mismo, cuando se 
hayan cumplido plenamente los objetivos para los que fue concedida la subvención y por una 
efi ciente utilización de los mismos, existan remanentes no invertidos, incluyendo los posibles 
rendimientos fi nancieros no aplicados a la intervención subvencionada, se podrá solicitar al 
órgano concedente su utilización en la misma actividad o en otra de análoga naturaleza, que 
se esté ejecutando por el benefi ciario y que redunde en benefi cio del proyecto o programa al 
que complementa. En la solicitud se detallará la ampliación de los objetivos de la intervención 
fi nalizada o en curso y el correspondiente presupuesto. El órgano concedente resolverá mo-
difi cando la resolución de concesión de la subvención a la que vaya aplicarse el remanente, o 
acordando la devolución de los remanentes descritos. 

 Artículo 11. Subcontratación. 
 1. Los adjudicatarios de las subvenciones serán los responsables de llevar a cabo la eje-

cución de la intervención que fundamentó su otorgamiento. Podrán llevar a cabo su ejecución 
mediante ejecución directa, con sus propios recursos humanos y materiales, incluyendo aque-
llos de que disponga en el país de ejecución a través de sus sedes, delegaciones o fi liales, a 
través de socios/as locales del país de ejecución, sin que en ningún caso la ejecución total o 
parcial de la subvención o ayuda por parte de socios/as locales pueda ser considerada como 
subcontratación, a los efectos del artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 
Los socios locales deberán estar previstos en los documentos de formulación de las interven-
ciones que hayan sido subvencionadas en cada convocatoria. Su modifi cación requerirá la 
autorización del órgano concedente. Los/as socios/as locales no ostentarán la condición de 
adjudicatario/a a los efectos de la exigencia de responsabilidades derivadas de la concesión de 
las subvenciones previstas en estas bases. 

 2. Para la ejecución también se podrá contratar parcialmente con terceros en los términos 
previstos en el artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, 
quedando fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incu-
rrir la entidad adjudicataria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada. 
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No obstante, cada convocatoria establecerá un porcentaje máximo a subcontratar sin que en 
ningún caso puedan subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad sub-
vencionada no aporten valor añadido al contenido de la misma, ni pueda superarse el máximo 
establecido. 

 3. La contratación estará sujeta a las siguientes reglas: 
 a) Cuando el importe de un gasto subvencionable supere las cuantías fi jadas por la Ley de 

Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad adjudicataria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien. 

 b) Se podrá exceptuar de lo anterior las contrataciones para las que, por las especiales 
características de los gastos subvencionables o del país, no exista en el mercado sufi ciente 
número de entidades que lo suministren o lo presten en condiciones adecuadas. Esta excep-
cionalidad deberá ser avalada por un informe emitido por la Ofi cina Técnica de Cooperación de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, o la Embajada de España 
acreditada en el país de la intervención. 

 c) Se podrán exceptuar también de lo previsto en el apartado b) anterior las contrataciones 
necesarias para intervenciones de emergencia y las imputaciones a la subvención de elemen-
tos previamente adquiridos y puestos a disposición de intervenciones de emergencia, siempre 
que la entidad tenga una política de transparencia y promoción de la concurrencia para la 
adquisición de dichos elementos. 

 d) La elección entre las ofertas recibidas, que deberán aportarse en la justifi cación, se reali-
zará conforme a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 e) Para las contrataciones, se dará preferencia, siempre que sea posible, a la contratación local. 
 f) No podrán ser contratistas de los adjudicatarios o de sus socios locales las entidades en 

las que concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio. 

 4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.6 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, los bienes construidos o adquiridos con la subvención del Gobierno de Cantabria, 
deberán quedar formalmente vinculados a los fi nes de la actuación realizada, y una vez concluya 
ésta o se manifi este la imposibilidad sobrevenida de ejecución de la intervención, deberán ser 
transferidos, sin que puedan disponer libremente de ellos la entidad adjudicataria, sus socios en 
agrupación o sus socios locales, salvo que alguna de éstas sea una entidad pública o el colectivo 
meta o destinatario fi nal de la intervención. Al efecto se respetarán las siguientes reglas: 

 a) La transferencia se realizará preferentemente a entidades públicas, al colectivo meta 
o destinatario fi nal de la intervención, y deberá quedar el debido refl ejo documental de esta 
adscripción. En el caso de que, por cualquier motivo, éstos no estuvieran en disposición de 
asumir esta responsabilidad, la entidad adjudicataria deberá presentar una propuesta alterna-
tiva razonada para la aprobación por el Órgano concedente. 

 b) La alternativa propuesta deberá contemplar fórmulas que incluyan la suscripción de 
acuerdos entre alguna entidad pública, una agrupación legalmente constituida de destinata-
rios fi nales, o ambas, de una parte, y la entidad adjudicataria o los socios locales de otra, en 
los que dicha entidad pública se comprometa a realizar el seguimiento de las actividades y a 
garantizar que se mantendrá la vinculación de los bienes a los fi nes para los que fueron ad-
quiridos. También serán válidas las fórmulas que incluyan el reconocimiento por parte de las 
autoridades locales de que los centros o instalaciones construidos, rehabilitados o equipados 
son «concertados», o su equivalente local, con las políticas públicas locales de educación, de 
salud o de otros ámbitos sociales. 

 c) Cuando circunstancias excepcionales no previstas, como la existencia de un confl icto 
bélico o una situación de gran inestabilidad e inseguridad política, impidan realizar las transfe-
rencias o llevar a término los acuerdos alternativos, podrá solicitarse una prórroga. Si dichas 
circunstancias se mantuvieran por un período de diez años, durante los cuales el socio local 
hubiera demostrado fehaciente y sufi cientemente la vinculación de los bienes a la fi nalidad 
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para la que se otorgó la subvención y su adecuada gestión a entera satisfacción del colectivo 
meta o destinatarios fi nales, se dará por concluida la obligación de transferirlos. 

 d) Cuando fi nalizada una intervención la entidad adjudicataria, o alguno de las integrantes 
en el caso de agrupaciones, estén o vayan a continuar de inmediato trabajando con nueva 
fi nanciación del Gobierno de Cantabria para el mismo colectivo meta o sean susceptibles de 
recibir la transferencia fi nal las mismas autoridades locales, se podrá solicitar autorización para 
la vinculación de los bienes al nuevo convenio, proyecto o acción, y la demora de la transferen-
cia hasta el fi nal del nuevo período de intervención. 

 Artículo 12. Obligaciones de los/las benefi ciarios/as. 
 1. Tiene la condición de benefi ciario/a de las subvenciones la persona destinataria de los 

fondos públicos que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se 
encuentre en la situación que legitima su concesión. 

 2. Las entidades subvencionadas deberán, con carácter general, cumplir las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, 
y además las que se establecen a continuación: 

 a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comporta-
miento que fundamentó la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto esta-
blecida. 

 b) Ingresar los fondos percibidos a cargo de la subvención en una cuenta bancaria abierta 
exclusivamente para dichas subvenciones, y establecer un sistema de contabilidad separada 
que refl eje el importe de los ingresos y gastos, así como su descripción y fechas respectivas. 

 c) Comunicar expresamente el inicio de la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención. 

 d) Aportar en tiempo y forma la documentación necesaria para la concesión de la subven-
ción y pago de la misma. 

 e) Emitir al menos un informe de seguimiento de la intervención a mitad del período de 
ejecución, siempre que el mismo tenga una duración superior a 6 meses, y presentar una me-
moria fi nal de las actividades desarrolladas. 

 f) Justifi car ante la Consejería competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que hayan determinado 
la concesión o disfrute de la ayuda, para lo cual deberá presentar en tiempo y forma la docu-
mentación justifi cativa, en los términos previstos en estas bases reguladoras y en la respectiva 
convocatoria. A tal efecto podrán solicitarse cuantos documentos justifi cativos sean necesarios 
para comprobar la aplicación de la subvención. 

 g) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería y, cuales-
quiera otras de comprobación y control fi nanciero por parte de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 38/2003, en la Ley de Cantabria 10/2006, y en la presente Orden, así como los previs-
tos por la legislación del Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, debiendo aportar 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa en materia de protección de datos. 

 h) Comunicar a la Consejería competente, tan pronto como tenga conocimiento y en todo 
caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación de los fondos percibidos, la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad procedentes de 
cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
a efectos de no superar el 100% de los costes de la actividad; igualmente deberán comunicar 
las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención. 

 i) Mantener en su poder toda la documentación justifi cativa de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones 
de comprobación y control. 
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 j) Vincular a los fi nes para los que se concedió la subvención, por los períodos establecidos, 
los bienes adquiridos, construidos o reformados, y realizar su transferencia de acuerdo a lo 
establecido en estas bases. 

 k) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y pago, al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 l) Dar publicidad de la subvención percibida en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
Gobierno. En todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión de la actividad se 
hará constar que está subvencionada por la Consejería competente. En caso de incumpli-
miento de esta obligación se evaluará negativamente la subvención otorgada a los efectos de 
posteriores solicitudes de subvención que formule el benefi ciario en convocatorias sucesivas, 
sin perjuicio de que dicho incumplimiento sea constitutivo de causa de reintegro de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 38.1.d) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de subvenciones. 

 m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y en la presente Orden. 

 3. Sin perjuicio de las actuaciones que procedan como consecuencia de las eventuales in-
fracciones en que los adjudicatarios hubieran podido incurrir, el órgano concedente podrá dar 
por fi nalizada cualquiera de las actividades subvencionadas cuando se detecten incumplimien-
tos sustanciales de las obligaciones a las que hace referencia este artículo. En este supuesto, 
exigirá la presentación del informe fi nal y, conforme al procedimiento establecido, exigirá la 
devolución de los fondos no ejecutados hasta ese momento, sin perjuicio de los eventuales 
reintegros a los que diera lugar la revisión del informe fi nal, junto con los correspondientes 
intereses de demora contabilizados desde el momento en que se hizo efectiva la subvención. 

 Artículo 13. Forma de Justifi cación. 
 1. La justifi cación de la subvención se hará conforme a lo previsto en la Ley 4/2007, de 

4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las 
excepcionalidades que procedan en el caso de Organismo Internacional, en virtud de convenio 
suscrito entre Naciones Unidas y los diferentes Estados integrantes de la misma, entre los que 
se encuentran los Tratados Internacionales ratifi cados por el Gobierno Español, Convención so-
bre privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, así como la Convención sobre privilegios 
e inmunidades de las Agencias Especializadas. 

 2. Dado el objeto y la naturaleza de las actuaciones subvencionables, en el supuesto de 
subvenciones concedidas por un importe máximo inferior a 60.000 euros, la justifi cación re-
vestirá la forma de cuenta justifi cativa simplifi cada prevista en el artículo 75 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones. En 
el supuesto de subvenciones concedidas por un importe superior a 60.000 euros la justifi cación 
revestirá la forma de cuenta justifi cativa prevista en el artículo 72 del citado texto legal. Para 
ello el representante legal de la entidad deberá remitir al órgano gestor, en el plazo máximo de 
tres meses desde la fi nalización de las actuaciones, la siguiente documentación: 

 a) Memoria explicativa de la realización de la intervención subvencionada. Esta memoria 
deberá contener: 

 — Informe técnico completo y detallado del total de las actuaciones. Indicará con el máximo 
detalle los objetivos alcanzados, los resultados obtenidos, las actividades realizadas, el pro-
ceso de transferencia y gestión de las intervenciones tras su fi nalización, así como el análisis 
de su sostenibilidad futura, aportando datos relevantes y fuentes de verifi cación objetivas. 

 — Informe económico con balance fi nal del presupuesto total, en el que se refl ejen los gas-
tos fi nanciados por el Gobierno de Cantabria y por otras entidades públicas o privadas. 
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 — Documentación relativa a la planifi cación, seguimiento y evaluación de las actividades, 
en su caso. 

 — Informe de auditor en el supuesto de estar previsto. 
 b) Relación clasifi cada de los gastos efectuados y de los documentos justifi cativos de los 

mismos, correspondientes a los gastos realizados por partidas, actividades y fi nanciadores, 
acompañado de cuadro comparativo del presupuesto por partidas aprobado y ejecutado, in-
dicando las desviaciones, que no podrán superar lo dispuesto en el punto 3 de este artículo. 

 c) Cuando las actividades hayan sido fi nanciadas con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá refl ejarse en la justifi cación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas. (Por partidas, actividades y fi nanciadores). 

 d) Copias compulsadas acreditativas de los tipos de cambio, en su caso. 
 e) Carta de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como los intereses 

derivados de los mismos. 
 f) En su caso, las tres ofertas de diferentes proveedores a que se refi ere el artículo 32 de la 

Ley de Cantabria 10 /2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 
 g) Documento fi rmado por el socio local, en su caso, informando sobre el impacto, tanto 

positivo como negativo, de la actuación realizada. 
 3. La ejecución presupuestaria no podrá observar desviaciones entre capítulos presupues-

tarios superiores al 20 %, en relación con el presupuesto aprobado; procediéndose a la revoca-
ción de la cuantía que exceda de dicho porcentaje siempre que no se haya aceptado la misma 
previa solicitud de la entidad benefi ciaria en fecha anterior a la presentación de la justifi cación 
y por causas sufi cientemente motivadas. 

 4. El órgano concedente, a través del órgano gestor, comprobará a través de la técnica de 
muestreo, un porcentaje no inferior al 30 % del total subvencionado, de forma que permita 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención. Para ello podrá 
requerir al benefi ciario la remisión de, al menos, un 25% de los justifi cantes de gasto relacio-
nados, incluyendo en todo caso, los de mayor importe. 

 En el caso de que se detectaren errores o incidencias en la muestra de justifi cantes, el ór-
gano gestor podrá requerir la presentación de la totalidad de la documentación justifi cativa. 

 5. Se entenderá incumplida la obligación de justifi car cuando el órgano gestor en sus ac-
tuaciones de comprobación detecte que en la justifi cación aportada se hubieren incluido gastos 
que no corresponden a la actividad subvencionada, que no supongan un coste susceptible de 
subvención o que ya hayan sido subvencionados por otras subvenciones o ayudas públicas o 
que se hayan justifi cado mediante documentos que no refl ejen la realidad de las operaciones. 
En este supuesto, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, procederá 
el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos anteriores cuya justifi -
cación indebida hubiera detectado la administración. 

 6. En caso de producirse situaciones excepcionales que difi culten o imposibiliten disponer 
de la adecuada documentación soporte justifi cativo del gasto, se aceptará como justifi cación, 
informes de tasadores/as acreditados/as e inscritos/as en el correspondiente registro ofi cial, 
la declaración de testigos y la declaración responsable de proveedores/as. Todos ellos deberán 
estar refrendados por alguno de los órganos de representación de los españoles en el país de 
ejecución, Ofi cinas Técnicas de Cooperación, Embajadas o Consulados, o en su defecto, por la 
embajada del país de la Unión Europea que ejerza la representación española. 

 En aquellos casos en que las intervenciones estén dirigidas por Naciones Unidas, la certi-
fi cación o refrendo podrá ser emitida por el organismo de Naciones Unidas que coordine los 
trabajos sobre el terreno. 

 Artículo 14. Revocación, reintegro y régimen sancionador. 
 1. El procedimiento para el reintegro se rige por lo dispuesto en el Título II de la Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 
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 2. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro total o parcial de 
las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente 
los fondos percibidos o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los 
supuestos establecidos en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones. 

 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.4 de dicha Ley se establecen los si-
guientes criterios para la graduación de los incumplimientos de las condiciones impuestas con 
motivo del otorgamiento de la subvención, con indicación de los porcentajes de reintegro de la 
subvención que se exigirá en cada caso, teniendo en cuenta que el cumplimiento se aproxime 
de modo signifi cativo al cumplimiento total y se acredite por los benefi ciarios una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos: 

 a) Incumplimiento de la actividad subvencionada o de los fi nes para los que se otorgó la 
subvención o de incumplimiento sustancial de las obligaciones contraídas por el benefi ciario 
durante la ejecución de la actuación sin causa justifi cada: revocación y reintegro del 100 por 
100 de la subvención, con los correspondientes intereses de demora. 

 b) Incumplimiento de la actividad subvencionada o de los fi nes para los que se otorgó la 
subvención o incumplimiento sustancial de las obligaciones contraídas por el benefi ciario du-
rante la ejecución de la actuación, como consecuencia de circunstancias objetivas que alteren 
o difi culten gravemente el desarrollo de la actuación tanto en el terreno como en la sede del 
benefi ciario, justifi cado mediante informe fi nal explicativo de las circunstancias que dieron 
lugar a dicho incumplimiento: reintegro de los fondos no ejecutados hasta ese momento, con 
los correspondientes intereses de demora. 

 c) Introducción de modifi caciones sustanciales sin la preceptiva autorización: reintegro del 
100 por 100 de los gastos en que se haya incurrido a causa de la modifi cación, con los corres-
pondientes intereses de demora. 

 d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión: reintegro del 2 por 
100 de la subvención concedida, con los correspondientes intereses de demora. 

 e) Exceso de subvenciones percibidas de distintas entidades públicas respecto del coste del 
proyecto siempre que aquellas fueran compatibles entre sí: reintegro del exceso, junto con los 
intereses de demora, uniendo las cartas de pago a la correspondiente justifi cación. El reinte-
gro del exceso se hará a favor de las entidades concedentes en proporción a las subvenciones 
concedidas por cada una de ellas. No obstante, cuando sea la administración la que advierte 
el exceso de fi nanciación exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de 
la subvención otorgada por ella. 

 4. El órgano concedente adoptará la decisión que corresponda previo expediente incoado 
por el órgano directivo competente y audiencia de la entidad afectada. 

 5. El régimen sancionador aplicable será el determinado en el título IV de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones y en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
 Para todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará con carácter supletorio lo dis-

puesto en la Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarro-
llo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 794/2010, 
de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la Cooperación 
Internacional y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de 
aplicación. 



i boc.cantabria.esPág. 21441

JUEVES, 9 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 156

17/17

C
V

E-
20

18
-7

36
1

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 31 de julio de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Fernández Mañanes. 
 2018/7361 
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